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 EXPEDIENTE: GCASU2200019 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: MATERIAL FUNGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE 
MORCELACIÓN UROLOGÍCA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICACO ABREVIADO, MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de material fungible para la realización de 
morcelación urológica, para el Hospital Universitario Infanta Sofía, cuyas características técnicas 
se especifican a continuación. 
 
Para la utilización del producto, el adjudicatario deberá ceder sin cargo alguno para el Hospital un 
morcelador. 
 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún 
caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
 
 
 
3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

 
LOTE ÚNICO: MATERIAL FUNGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE MORCELACIÓN 
UROLÓGICA. 
 
Orden 1: Cuchilla dentada: Cuchilla dentada y desmontable con dos piezas (interna afilada de 
corte y externa dentada) para una perfecta morcelación. 
 
Orden 2: Recipiente de aspiración de líquidos con sistema anti-rebosamiento de 12l. 
 
Orden 3: Filtro para la recogida del tejido prostático compatible con recipiente de aspiración de 
12l 
 
Orden 4: Tubo de aspiración para la morcelación de tejidos. 
 
 

Lote Nº de 
orden 

Código 
SAP Descripción 

Unidades 
12 

meses 

precio 
unitario 
sin IVA 

Base 
imponible IVA (21%)  Importe 

total 

único 

1  107280 Cuchilla dentada  16 1.002,960 16.047,36 €  3.369,95 €  19.417,31 €  

2  133187 Recipiente aspiración de líquidos 50 90,930 4.546,50 €  954,77 €    5.501,27 €  

3  133189 Filtro recogida tejido prostático 50 15,120  756,00 €  158,76 €   914,76 €  

4 133188  Tubo aspiración morcelación 50 52,750 2.637,50 €  553,88 €  3.191,38 €  
TOTAL LOTE ÚNICO 23.987,36 €  5.037,35 €  29.024,71 €  
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4. CONDICIONES QUE HAN DE REGIR PARA LA CESIÓN: 
Para la utilización del material fungible el proveedor deberá suministrar sin cargo alguno para el 
hospital un morcelador con las siguientes características técnicas:  
 
Unidad de motor para morcelación prostática con pedal de doble función (solo aspiración y/o 
aspiración y modelación) y reconocimiento automático de las piezas de mano. La pieza de mano 
tendrá el cable de conexión integrado y no desmontable. 
 
Pieza de mano de morcelación ergonómica, con canal de aspiración recto, movimiento de la 
cuchilla oscilante y sistema de fijación rápida de la cuchilla que permita la rotación de esta, 
esterilizable en autoclave, incluirá adaptadores de limpieza. 
 
Válvula de control de succión con comunicación a la unidad de motor de morcelación. 
Bomba de aspiración independiente de al menos 30l/min., que permita una rápida formación de 
vacío. 
 
5. CIRCUNSTANCIAS PARA LA CESIONES. 
• La cesión se extenderán durante la vigencia del contrato.  
• En ningún caso pasará a ser propiedad del Hospital. 
• La recepción se realizará por personal de electromedicina, comprobando que es el solicitado 

en el pliego de prescripciones técnicas. 
• Deberá ser valorado económicamente por el licitador. (En el documento deberá constar 

marca, modelo y valoración económica IVA incluido. Dicho documento se presentará junto 
con la documentación técnica que lo acredite en el sobre único: Documentación 
Administrativa y Técnica y económica). 

• Una vez finalizado el contrato se procederá a la devolución de la cesión. 
 

  
6. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS 

OFERTADOS.  
En el archivo electrónico (SOBRE ÚNICO), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación del producto ofertado, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella información 
que el licitante considere oportuna). 
 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la aportada, tiene 
carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que tengan una difusión 
restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella información que no sea calificada 
de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la licitación 
aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características de este pliego. 
 
7. MUESTRAS : NO 
En caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, el Hospital con posterioridad podrá 
solicitar muestras adicionales y documentación necesaria para la correcta evaluación del 
producto. 
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8. CAMBIOS DE REFERENCIA 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y no se modifiquen los 
precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación.  
 
 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 
       San Sebastián de los Reyes,  

 
CONFORME          EL DIRECTOR GERENTE, 
EL ADJUDICATARIO 
 
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA       Fdo.: Antonio Romero Plasencia. 
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